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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PBOYINCIA D E MADBID 

r\üVER7 ENCIA I M P O R T A N T E 

LaH leyes, órdenes y anuncias que bajan de insertarse en 
oí BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefa político 

{respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 185») 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E DIE55 A D O C E Y D E ' i ^ E S A feBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -L levado a domicilia: al mes, 
3 pesetas; t-imestre, 9; semestre, 18, y un año, 36 . 

OFICIALES FUBRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y nn año, 48 . 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al aemestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a Is Administración con inclusión 
del importe del tiempo ds abono sn letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , línea o fracción.. 0,50 pesetea 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,80 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J F I C I U 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Boina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Pr inc ipe de As tur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
an importante salud. 

De i gual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

m 

mm O E L _ D I R E C T f R I 0 M I L I T A R 

LIBRO PRIMERO 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

TITULO III 
De las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 

C A P I T U L O I I 
"DE LAS CONDICIONES DEL CARGO DE DI

PUTADO PROVINCIAL 

( Continuación) 

Artículo 80. S n ningún csso pue
den ser Diputados provinciales n i su
plentes: 

1.° Los que h a y a n recibido órde
nes sagradas, estén o no en funciones 
propias de su ministerio, así como los 
religiosos profesos. -

2- Los que estén interesados en 
contratas o suministros dentro de l a 
woviocla, por cuenta de Munic ip ios o 
Mancomunidades municipales de l a 
misma, de la Diputación, de l a Re 
SIÓD o del Estado . 

Si el interés consistiese en ser 
Sembró o accionista de Sociedad d i -
'setamente l igada oon la contrata o el 
suministro, l a incapacidad se entendé
is oircunecrita a quienes tengan cargo 
de gerencia o administración y a los 
Ptrtíolpes en equivalencia de un 20 
P0¿ 100 o más del capital social. 

Loa deudores direota o subsi 
Canamente responsables a i o n i o s mu-
î1?^*168' P r°vinoia!es, de la reglón o 

Estado, contra quienes se hubiera 
x J a d i d o mandamiento d*» apremio. 

Los que tengan ent ib iada oon 
"enda judieial o administrat iva oon la 

i:Í°" l a dependencia y administra 
«4* de ésta. 9 

°* Les recaudadores de contr ibu 

oiones dentro de su provinc ia , y sus 
fiadores. 

6.° Los inhabi l i tados por sentencia 
j u d i c i a l . 

Artículo 81 . Las incapaoidades po
drán l legar a conooimieuto oficial de 
l a Diputación: 

1. ° P o r deolaraoión de los D iputa 
doa a quienes afeóte. 

2. ° P o r manifestaoión o interroga
ción que haga en sesión pública otro 
Diputado . 

3. ° P o r comunicación del Goberna
dor c i v i l . 

4. ° P o r denunoia de cualquier eleo-
tor de l a prov inc ia d i r i g ida a l Pres i 
dente de la Diputaoión. 

Estas incapacidades surtirá sus efec
tos en cualquier tiempo en que se pro
duzcan o demuestren, aunque ae haya 
admitido y ejerza el cargo de D i p u t a 
do la persona a quien afecten. 

L a Diputación en p'eno examinará 
y resolverá, bajo su responsabilidad, 
todos los casos de incapacidad, inoom 
pat ib i l idad o excusa en l a primera de 
las sesiones que se oelebre, inmediata
mente después de haber llegado a su 
conocimiento d i c h a s circunstancia-», 
salvo ouando hayan sido objeto del ta 
lio que l a Audieno ia dicte a l revisar 
el escrutinio , conforme a l artículo 75. 

Contra el acuerdo que l a D i p u t a 
oión adopte sobre la oapaoidad de cua l 
quiera de sus miembros, se dsrá el re
curso de nulidad por infracción de l ey 
ante la Sala de lo C i v i l de la A u d i e n 
cia T e r r i t o r i a l , que regulan los artícu
los 89, 252 y ooncordantes del E s t a 
tuto munioipal y los correlativos del 
Reglamento de procedimiento en ma
teria munic ipa l . E l fa l lo qua diote la 
Sa la de lo C i v i l no será reourrible. 

Artículo 82. Pueden excusarse de 
Ser Diputados Provinciales , titulares 
o suplentes: 

1, ° Los mayores de sesenta y cinco 
años y los físicamente impedidos. 

2. ° Los que hayan eido Senadores, 
Diputados s Cortes, Regionales o P r o 
vinciales , A l ca ldes o Concejales en los 
seis años precedentes. 

C A P I T U L O I I I 
DE LA CONSTITUCIÓN EN LAS DIPUTACIO

NES PROVINCIALES 

Artículo 81 . L a Diputación cele
brará sesión p lenar ia , para const i tu ir 
se, e l primer dís hábil del afio econó
mico siguiente a l en que se haya efec
tuado la elecoión para l a renovaoión 
total de los Diputados direotos. 

A s i m i s m o se reunirá oada doa anos, 

en i gua l feoha, para dar posesión a 
los Diputados corporativos que deban 
formar parte de la Corp ración d u 
rante el bienio siguiente. 

L a convocatoria para estas sesiones 
se publioará en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
se comunicará indiv idualmente a to
dos los Diputados, así t i tulares oomo 
suplentes- Estos se retirarán de l a se
sión cuando comparezcau los titulares 
respectivos. 

Artículo 84. Cuando, a v i r t a d de 
l a revisión practicada por l a A u d i e n 
oia T e r r i t o r i a l , resul ten anuladas to
das las actas de Diputados direotos, 
so aplazará l a constitución de la D i p u 
taoión, continuando interinamente en 
sus cargos los de i gua l clase que de
bieran haber oesado. E n este oaso, la 
constitución se verificará después de 
la nueva eleooión to ta l , que ha de ce
lebrarse, si fuere posible, en el último 
mea del mismo afio económico, y a lo 
sumo en el primero del entrante. 

Cuando l a revisión produzca n u l i 
dad de varias de las actas de D i p u t a 
dos directos, pero no de todas, no se 
aplazará la oonstituoión de la Diputa 
oión, pero tendrá mero caiácter inte 
riño. Se pe sesionarán las Diputados 
direotos electos cuyas sotas hayan s i 
do validada?; por sorteo se determina
rá cuáles de entre los del snterior pe
ríodo han de continuar durante la i n 
ter in idad , para completar e l número 
legal asignado a la Corporación; sólo 
serán elegibles para l a Presidencia y 
Vicepresidenoia de la m i s m a , los D i 
putados electos en l a última renova
ción; y se efectuará la precisa eleooión 
paroial , b ien en e l último mes del 
ejercicio económioo que termina , bien 
en el primero del entrante, si aquéllo 
no fuese p< sible. U n a vez verifioada 
esta elección, se prooederá a nueva y 
definit iva oonstituoión, oocforme a lo 
preceptuado en esta ley . 

L a declaración de nu l idad de las ao 
tas de Diputados corporativos, sea t o 
tal o paroial , no dará lugar al aplaza
miento de l a constitución de la Cor
poración; pero sí a qus l a verifioada 
oon intervención de Diputados corpo
rativos del bienio anterior por l a pró
rroga legal de su mandato, se consi
dere interina y deba reproducirse de 
manera de f in i t iva , una vez que se 
apruebe la nueva elección de D i p u t a 
dos corporativos, que se oonvooará en 
los plazos antes señalados para la de 
los direotos. 

Artíonlos 86. Csda seis años, e l 
pr imar día hábil del ejeroioio, a l a 

hora señalada en la convocatoria, dará 
comienzo la sesión const i tut iva de l a 
Diputación Provinoia l , desigaándosa 
una Mesa inter ina, c ompues ta del D i 
putado direoto que tenga más edad, 
como Presidente, y de los dos más j ó 
venes, uno direoto y otro corporativo. 
Primeramente se elegirá a l Pres iden 
te, cuyo mandato habrá de durar seis 
años L a votación será secreta, y si en 
l a pr imera no hubiese mayoría abso
luta del número legal , se repetirá en 
tre los dos qus hubieren alcanzad? 
cifra mayor de votos. E n l a segunda 
será proclamado el que obtenga m a 
yoría re lat iva , y oaso de empate, e l 
de más edad. 

E n l a votación intervendrán tanto 
los Diputados direotos oomo los cor 
porativos; paro el cargo sólo podrá re 
caer en uno de los primeros. 

E n i g u a l forma, y con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo anterior , será 
elegido inmediatamente el Y ioepres i -
dente de la Corporaoión, cuyo manda
to durará también seis sflos. 

Artículo 86. E i Presidente será 
sustituido por e l Vicepresidente en 
cualquier caso de vacante trans i tor ia 
o def init iva. Coando se produzca esta 
última deberá convooarse a l a D i p u t a 
ción en pleno, para proveerla dentro 
de los quinoe días siguientes. S i vaoa-
ren l a Presidenoia y la Vicepres iden-
cis , ocupará interinamente e l pr imer 
cargo el Diputado P r o v i n c i a l directo 
que hubiere tenido mayor votación. 
S i hubiese habido empate o proc lama
ción por e l artíoulo 29 de l a L e y E l e c 
tora l , la desempeñará el Diputado d i - • 
recto de más edad. 

Artíoulo 87. Los Diputados p r o 
vinciales direotos constituirán l a C o 
misión P r o v i n c i s l Permanente, y en 
unión de los corporativos formarán l a 
Diputación Prov inc ia l en P l e n o . 

Unos y otros tendrán las mismas 
preeminencias y atribuoiones, s i b ien 
los segundos sólo podrán i n t e r v e n i r 
en Iss sesiones plenarias que determi 
na el artíoulo 115. 

Loa Diputados Provinciales sa reno
varán totalmente: oada seis años, loa 
directos, y cada dos, los oorporativoa. 
Los primeros serán reelegibles una 
ves tan sólo, s in qus puedan ejeroer 
el cargo más de dooe años consecut i 
vos, n i recobrar l a oondioión de e le 
gibles mientras no transourran otros 
seis. 

{Continuará) 



Diputación Provincial 
0 « M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados 
por l a Diputación P r o v i n c i a l en l a 
sesión de 16 de E n e r o de 1925, que se 
pobüca a los efectos del artículo 64 
de l a i» y Prov ino ia l y en c u m p l i 
miento del acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Ootubre de 1917. 
A p r o b a r e l acta de l a sesión a n 

terior. 
{Conclusión) 

Que, oon v i s t a de l P l i e g o de C o n d i 
ciones, y usando de las facultades que 
l a Ditratación se reservó en la cláusu
l a 8. a del mismo, para estimar racio
nalmente las proposiciones que se pre
sentaran al*concurso abierto para ad
quisición de terrenos oon destino a la 

^construcción del nueyo Hospic io , se 
desechen por inadmisibles , para los i n 
terese 4 de l a Beneficencia P r o v i n o i a l , 
laa proposioiones nomerò 1, suscrita 
por D . J u a n Esquerdo , ofreciendo te
rrenos en término de Carabanchel 
A l t o ; l a número 2, que firma D . Juan 
José Mart ines Seco, de terrenos en 
término de V i l l averde , l indando oon l a 
carretera de Andalucía; la 'número 3, 
de D . L u i s y dona E l i s a Page de C a -
longe, de una finca y terrenos en tér
mino de San Fernando; l a número 4, 
de D . A l f r e d o Rost , en término de 
Chamartín, y la número 6, de D . Pedro 
Oroasitas R u i z , en término de V i l l a -
verde, devolviendo a los licitadores 
ens respectivos depósitos. Desechar 
también las presentadas fuera de con
curso por D . Franoisoo Sánchez R o d r i 
go, en término de Pozuelo , y la de don 
A n t o n i o Jiménez, de una finca deno
minada «La Pioverà», en término de 
C a n i l i e jas, y dejar pendiente de estu
dio y posterior resolución l a número 5, 
que firman varios vecinos de Fuenoa-
r r a l , y el oficio de l Ayuntamiento del 
mismo pueblo haciendo ofrecimiento 
gratuito de terrenos. 

Quedar enterada de l a carta en que 
e l A l c a l d e de Leganés reitera los ofre
c imientos gratuitos de terrenos hechos 
para l a construcción de l nuevo Hosp i 
cio por el A y u n t a m i e n t o de dicho pue
b l o en 24 de A b r i l de 1899 y 6 de J u 
l i o de 1900, disponiendo que por los 
señores Ingenieros y Arquitectos J e 
fes, puestos de acuerdo oon el citado 
A l c a l d e , se v is i ten y reconozcan los 
terrenos que se ofrecen e informen so 
bre sus condiciones para el fia a que 
ee destinan. 

Contestar a l S r . Otamendi , repre
sentante de l a Compañía ürbanizadora 
Metropol i tana,que aun es t imandomuy 
conveniente l a oferta que hace en su 
instancia r e l a t i v a a l a apertura, por su 
cuenta, en los terrenos del Cerro del 
P i m i e n t o , de la psrte de la calle de 
Andrés Mel lado , en l a que a los mis 
mos afeota, no se considera autorizada 
p a r a aceptarla y proceder a l a apertu
r a de dicha calle en la sona indicada y 
que forma l a mansana destinada a l 
emplasamiento del nuevo H o s p i c i o , en 
tanto que no se acepten y eli jan defi
ni t ivamente otros terrenos destinados 
a l propio fin, o se desechan definit iva
mente también los referidos del Cerro 
del P imiento que en el día de l a fecha 
son los oficialmente destinados s i em
pozamiento del nuevo Hospic io . 

Prestar c o n f o r m i d a d a la carta del 
Inspector P r o v i n o i a l de Sanidad , se-
fior Peíanos, sol icitando e l concorso 
de l a Diputación p a r a l a pobüoación 
de ana hoja m-neual que l leve el es
tado sanitsr io de l a provincia y not i 
c ias de carácter sanitario de interés 
p e r a los pueblos de la misma, y que se 
haga l a tirada en la Imprenta P r o 
v i n c i a l . 

a 
Aprobar l a mociÓD del Diputado don 

J u a n Pab lo Santos proponiendo se ve 
rifique nn acto de adhesión a Su M a 
jestad e l R e y (q. D . g ) , que ei iva de 
protesta por l a infame oampafia em 
prendida por malos españoles. 

Conceder un crédito de 80.000 pese-
tss, oon cargo a l a total idad del capí
tulo «Otroa gastos» del presupuesto 
vigente, psra atender a los gastes que 
ocasionen el homenaje a 8 M . el R e y 
y la v i s i ta de las representaciones de 
las Diputaciones Prov inc ia les . 

A p r o b a r el dictamen re lat ivo a l a 
C i r c u l a r del señor Subsecretario del 
Minister io de l a Gobernaoióu dispo
niendo se l leve a oabo en todos los 
Ayuntamientos la formación de las l i s 
tas electorales, e informe de la Sec
ción de Gobernación sobre el c u m p l i 
miento de esta disposición, en lo que 
a la Diputación concierne. 

Disponer se adquieran 25 ejemplares 
de U. obra editada por e! Minister io de 
la Gobernación t i tu lada «Primer anua
r i o de la v ida local de España», y su 
importe , 500 pesetas, se satisfaga con 
cargo al Capi tu lo V , artículo 6.° «Bi-
bUoteoa Provincial» , del presupuesto 
vigente. 

A p r o b s r l a distribución de fondos 
para el mes de Febrero próximo. 

Idem la onenta de Coleoturía corres 
pondiente al mes de Noviembre próxi
mo pasado. 

Clasif icar la jubilación, por edad, de 
D . Rafael del V a l l e , Médico de la B e 
nefic ncia P r o v i n c i a l , e n el haber pa
sivo de 4 800 pesetas anuales que le 
corresponden reglamentariamente. 

Reconocer a de fia Francisca Quinta-
n i l l a Gómez, v i u d a del portero jub i la 
do del H o s p i t a l de San J u a n de Dios , 
D . José Serrano Casta jón, l a pensión 
que reglamentariamente le correspon
de, o sea 200 pésetes anuales por espa
cio de onoe años, que terminará en 25 
de Noviembre de 1935, y declarar de 
abono a favor de l a misma señora l a 
cantidad de 69*44 pesetas por importe 
de los haberes que dejó s in percibir e l 
finado. 

Conoeder a var ios f unoionsrios del 
Hosp i ta l de San J u a n de Dios , y con 
cargo a «Imprevistos», una gratif ica
ción importante en junto 1.950 pese
tas, según se detal la en el expediente 
de esta propuesta. 

Desestimar l a moción re la t iva a que 
se conceda una gratificación a varios 
funcionario s del Hosp i ta l P r o v i n o i a l . 

Desestimar l a propuesta relativa a 
que se conceda un donativo de 1.500 
pesetas a l Comité E jecut ivo de l a 
«Ciudad I n f a n t i l * a beneficio de los 
niños que reciben eduoaoión y ense 
fianza en esta Co lon ia escolar perma
nente. 

Desestimar l a instancia del P r e s i 
dente del Centro Ins t ruc t ivo y Protec
tor de Ciegos, de M s d r i d , solicitando 
una subvención con destino a los ser 
vicios de la B ib l i o te ca de esta ins t i tu 
ción. 

A d m i t i r la dimisión presentada por 
el a lumno interno de primera clase de 
Madioina D . Benigno Lorenzo Veláz 
quea. 

Disponer l a oorrida de escala en el 
Cuerpo de A l u m n o s Internos para cu 
br ir la vaoante por dimisión del señor 
Velázquez y sus resultas , asúendiendo, 
en B U consecuencia , a internos de pr i 
mera clase, con el haber annal de p e 
setas 780, al orimero de los de segunda 
D . Antonio Zula ioa Muflís; a segunda 
clase, con el beber anual de 647 50 pe
setas, a l primero de los de tercera don 
César M u f i o i Calleja, y a ternera clase, 
oon el haber anual de 365 pesetas, a l 
primero de los supernumerarios don 
Ciríaco L a g n n a Serrrano. 

Quedar enterada del nombramiento 

provis ional de peón oa mi ñero hecho 
por el señor Vis i tador de oarreteras a 
favor de Cec i l io Sáes Ca lvo . 

Aooeder a lo solicitado por el ex D i -
reotor de l a B a n d a de Música del Hos 
pioio, D . Mar iano Gomes Camarero, 
reconociéndole derecho a oeupar el 
oárgo como t a l Director el día en que 
se hal le construido el nuevo Hospic io 
y se l leve a efecto la reorganización de 
servicios del mismo. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Deoano del Cuerpo Médico part ic ipan
do que e l Dootor C i d ina se ha reinte 
grado al servicio y dedo por termina
da la l i cenc ia de dos meses que le fué 
concedida para asistir a l V I Congreso 
Médico oelebrado en L a Habana , y que 
se hsga presente a dicho Profesor al 
agrado con que l a Oorporaoión ha v i s 
to su actuación como Delegado de E s 
paña en dicho Congreso y las oonaide-
raoiones y atenciones de que ha aido 
objeto. 

Desestimar l a instancia del e s c r i 
biente encargado del fichero de l a I n 
c lusa, D . José Pérez C h a n t a l , que so
l ic i taba su ingreso en el Cuerpo A d m i 
nistrat ivo P r o v i n c i a l . 

Quedar enterada de la Real orden 
del Minister io de la Gobernación, feoha 
31 de Dic iembre último, por l a que se 
concede la autorización solicitada apro
bando l a nueva p l a n t i l l a del Cuerpo 
Médico; que por el Negociado de P e r 
sonal y Contaduría se proceda al aoo 
plamiento de la misma, y que se oon-
óonvoque a concurso, para cubrir p l a 
zas de Médicos internos de guardia , 
oon arreglo a lo que determina el R e 
glamento aprobado por l a Oorporaoión 
en 7 de Mayo último. 

Quedar enterada, eon sentimiento, 
de l a defunoión del Sobrestante P e g a 
dor de l a Seooión de Oonstrnooiones c i 
vi les, D . César Sanz. 

Modifioar e l acuerdo de designar 
ocho asiladas del Colegio de l a P a z 
para oostureras del Hospic io , en e l sen
tido de que sean sustituidas por oos
tureras externas, abonándose los j o r 
nales que devenguen oon oargo a la 
total idad de l a Relación «Víveres, 
Utensi l ios y Combustibles» del presu
puesto de la Inolusa. 

M a d r i d , 19 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión Munio ipa l Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión de 4 del corriente, ha aoor-
dsdo anunciar subasta pública para 
oontratar obras de empedrado con pór
fido diabásioo en la cal le de Serrano, 
entre las de G o y * y A y a ! a , y reempe
drado de l o rocero Velásquez G o y a , 
oon sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Artíoulo 1.* E s i bj -to de ella: 
s) E l empedrado con pórfido dia 

básioo sobre base de hormigón de 
veinte oentímetros (0,20) de espesor y 
con juntas y lecho de mortero de oe-
u v n t o en la oalle de Serrano, entre las 
de Goya y A y a l s , así como l a instala
ción de bordi l los de granito de 0,23 a 
0,30, tsmbién sobre base de hormigón. 

b) E l reempedrado del oruoero V e 
lázquez G o y a oon el material batáltico 
que ahora tiene, reponiendo el defec 
tuo»o, sobre base de hormigón de 
0,20, en las mismas oondioiones antes 
dichas. 

o) L a conservación de las dos obras 
anteriores. 

(4 

d) < L a reoonstruooión de los t r o J 
de laa mismas que hubiesen sido d j 
truídos por aperturas da calas o p 
duooión de hundimientos d u r a s t e , 
periodo de conservación da aquella] 

e) L a ejecución de l expeso de» , 
oavaoióa sobre l a que exi ja el espeJ 
de l a obra en l a cal le de Serrano, c J 
el transporte de las tierras resultante] 
a vertedero. 

A r t . 2.° Duración de la contrat¡ 
Empezará a regir a l día siguieuU 
aquel en que se comunique a esta I)J 
reooión que ha sido firmada l a oorral 
poadíente, esoritura, y terminará trae] 
mease después, por lo que hace reí 
renoia a l periodo de construcción 
laa antedichas obras. 

Terminado e l anterior período, em 
pesará a contarse otro de seis mera 
que será el plazo de garantía de 1« 
obras, durante el cual vendrá obliga 
el contratista a conservar a sus espet 
s i s todas las que hubiese ejecutado 
e l periodo de oonstrucción y con 
materia de este contrato. 

Además, durante ambos períodos 
rematante quedará obligado a ef son 
el tapado de todas las calas que se eje 
cuten en los pavimentos por él coa 
truídos, reoibiendo por cada metti 
ouadrado de oala tapada la cantidi 
correspondiente a los precios tipos q 
después se señalan. 

A r t . 3.° Entidad de la'contrata, 
E l importe de todas las obras de na*] 
va construcción quo ej-cute esta con 
trata se oaloula q u * ascenderá a lacia 
t i l lad de doscientas sesenta y naevi 
m i l seiscientas oohenta y nueve pase* 
tas oon ouarenta céntimos (269.b'89,40 
pesetas). 

E s t a se señala para que pueda servir 
de base a l a fijación de la fianza y sólo 
para ese fin, pues e l importe efectivo 
de las obras nuevas que realice se cal
ón 1 ara en l iquidaciones especiales pric 
ticadas por e l servicio de Vías Públi-
oas de ensanche, partiendo de la obra 
ejeoutada y de los precios unitario» 
que se obtsegan en el remate. 

C A P I T U L O I I 
MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS 

A r t . 4.° Apertura de la caja.—b 
empezará por efectuar su replantee* 
ajustado a los datos que contienen loi 
proyectos, completados con ias instrue 
oiones que diere el Ingeniero del ser
v i c i o . 

P a r a ello deberán señalarse pora! 
personal de la contrata los límites d» 
la obrs, así como la rasante a que hay» 
de ajustarse, comprobándose la opera-
oión por el Ingeniero mencionado o 
facultativo en quien delegue. 

Se procede-á seguidamente a la apir 
tura de la caja. Con t a l fin se marcar» 
con estacas los puntos principales d» 
cada perfil t ransversa l , espaciando é* 
tos de oinoo en oinoo metros a lo largo 
de l a oalle de Serrano, y distribuyen* 
dolos oon arreglo a las insrrncoione» 
del Ingeniero en e l cruce de las ciH' 1 

de Velázquez y G o y a , davan-io aque
llas de suerte que BUS cabezas dibujen 
los bombeos que se señalen. 

E l oontratista deberá transportar 
por su cuenta a vertedero las tierra»? 
produotos resultantes de la exc<>vaoioV 
hecha psrs la apertura de la caja en » 
calle de Serrano y al punto que «•'• 
designe por eJ Ingeniero 

los material»» 
uti l izablea que se encuentren. 

Pratiosrá, también con transport» 
de los productos a vertedero, la exea* 
vacióh quo aobre la requeríia p 0 ' * 
espesor de la obra fuese necesaria P° 
efecto de variaciones en la rasanta 
otras oauaas, percibiendo por ese exo»* 
so de excavación el precio unitario»» 
Balado en articulo posterior da *• 
pliego. 
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E n e l ernoero ríe Velázquez-Goya 
habrá de levantarle por el contratista 
el material basáltico existente, api lan
do los adoquines en los paseos adya
centes, pero en forma qne no se pro 
dnzoan molestias a la cironlaoión. 

Extraerá igualmente l a ai ana de r io 
que forma l a base del actual empedra
do, depi sitando en lugar apropiado de 
esos mismos paseos l a parte que estu
viese l i m p i a y qne pueda ser empleada 
en la obra nueva, transportando por su 
cuenta a vertedero l a parte sucia y fan 
gosa que, a juic io de l Ingeniero , no 
pueda ut i l i zarse en aquélla. . 

E s de advert i r qne en e l precio u n i 
tario del metro cuadrado de obra ter
minada están valoradas todas las ope
raciones (excavación, transporte, etcé
tera, etc.) que requiera el espesor que 
ha de tener la obra proyeotada. 

L a caja habrá de quedar bien conso
lidada, practicando para ello e l contra
tista incluso nn c i l indrado especial s i 
las condiciones del subsuelo lo exigie
ran, cediendo en este caso la A d m i n i s 
tración la máquina apisonadora. 

Será refinada aquélla de suerte que 
su solera reproduzoa la superficie teó
rica del proyecto, con tolerancia tan 
sólo de nn centímetro. 

Una vez que l a oaja se encuentre en 
toda su extecsón o parte de e l l a en las 
condiciones antes d chas, será oomp ro
bada por el personal facultat ivo del 
Servicio, que estampará t n e l l i b ro de 
obra l a anotación correspondiente. 

Asiento de bordillos y empedrado so 
bre losas de hormigón-—Abierta y re f i ; 
nada la caja se prooederá a extender 
el hormigón qne tendrá dos centíme
tros de espesor después de apisonado. 

E n su oomposioión entrarán oiento 
oinouenta ki logramos de oemento port-
land (160), medio metro cúbico de are
na (1/2) y un metro cúbico de pie
dra (1). 

Su construcción será en general j u 
gosa y la mezcla de los materialee po
drá ef-ctuarse a brazo, o mecánicamen 
toen hormigoneras, debiendo efectuar
se en los dos casos l a medición de los 
componentes con cajones de capacidad 
oonooida. 

Si se efectuara l a mezcla a brazo se 
comenzará por hacer l a del oemento 
oon la arena hasta que tenga u n oolor 
uniforme. 

A la prox imidad estará extendida l a 
piedra, y regada que sea conveniente
mente, se empezará a cubr i r con la 
Buzóla anterior, continuándose e n v o l 
viendo los tres materialee, a l propio 
tiempo que se proporciona oon suav i 
dad al conjunto e l sgua necesaria, va 
liéndose para el le de regaderas. 

La mezola ha de quedar batida has-
1 1 que cada piedra se hal le envnelta 
n nna capa de mortero de oolor uni 
forme. 

basupeifioie del hormigón, de-pnés 
d««pieonado, deberá ser paralela a l a 
definitiva que haya de tener e l empa
tado. 

Seguidamente se colocarán los en
ditados, según lss líneas del proyec 
' ° i debiendo quedar al t erminar l a 
^ración bien sentados sobre su base, 
I "''«ltan do las aristas reoayentes a l a 

l*da en una sola líoea reota de c r u -
. " J » crucero. 

Previamente habrán sido l ibradas 1, C s caras d« junta en a l tura de 0,15 
*»tros, a fin de que las qne resolten 

uniones no tengan espesor ma 
me l i o centímetro, 

'"recibirán más tarde oon lechada 
^ o e n t o las referidas juntas, pro 

que no queden rebabas apa 

^ empedrado se as-ntará sobre nna 
de dos oentímetros de espesor, 

•Puesto de 150 kilogramos de ce 

mentó por metro oúbioo de arena, 
mezo'ándose, previamente, oon los ma
teriales hasta lograr nn oolor unifor
me, como aoaba de decirse para el hor
migón. 

Se sentarán los adoquines qne hayan 
de formar l a reguera, cuya mayor d i 
mensión de l a cara de tabla irá coloca 
da en sentido de eje de l a v i a , en oon 
taoto oon e l enointado y en l a rasante 
correspondiente a la cara, debiendo 
qnedar l a arista de aquél resaltada a 
0,15 metros sobre el arroyo. 

Después se irán sentando a tizón 
los adoquines qne han de const i tuir 
el empedrado oon l a mayor dimen
sión de sn cara de tabla normal a l 
eje de l a v i a y dispuestos en hiladas 

Serpendicnlares a dicho eje, cntdan-
o de que las jnntas laterales de nna 

misma hi lada caigan en medio de l a 
l ong i tud de los adoquines de l a s i 
guiente, resultando de ta l disposición 
qne las juntas transversales serán se
guidas y las longitudinales in ter rum
pidas. 

E n los cruceros de las calles se dis 
pondrán las hiladas en direcoión de las 
diagonales del rectángulo correspon
diente a l dicho*bruoero. 

A l efectuar las operaciones expre
sadas se cuidará de que todcs les ado
quines de l a misma h i lada tengan 
igua l ancho, a fin de qne las juntas 
seguidas transversales sean lo más reo-
tas posibles y perpendiculares al eje 
de la vía, comprobándose con escuadra 
apl icada a l a línea de los bordil los que 
se cumple rigurosamente esta condi
ción en las hiladas oolocades de oinco 
en oinco metroc 

E l asiento de los adequines se efec
tuará según las prácticas de buena 
construooión de este oficio, debiendo 
quedar aqnéllos bien sentados y re l u 
cido a l mínimo el ancho de las juntas , 
que habrán de quedar bien rellanas de 
arena. . 

E l apisonado de los adoquines 6e 
efectuará siguiendo lo más oerca que 
sea posible l a obra de los empedrado
res y ejecutándose oon el mayor esme 
ro, en forma que el adoquinado quede 
formando una superficie continua ajus
tada a la definida en el prnyeoto, rec 
tifie ando para ello de continuo la posi
ción donde resulten defectuosos y r e -
ohaaándolos donde fuere pieciso. 

Oon objeto de que las operaciones 
anteriores se realicen con todo cuida
do, en razón a su importanoia, se ex i 
girá al contratista que tenga en la obra 
.un número de obreros apisonadores 
qne esté oon el de empedradores en 
relaoión de tres a oinco. 

E n el crucero de Velázquez Ufoya l a 
disposición de las hiladas que haya de 
tener el empedrado se designará pre
v ias ente por e l Ingeniero. 

Se regará después el empedrado, re
pitiendo e l apisonado hasta lograr que 
todos los adoquines queden en la pos i 
ción que deban tener. 

E s t e se asentará sobre una capa de 
0,02 rnetr. s de espesor. 

Se procederá finalmente a rejuntar 
el adoquinado oon lechada de oemen
to de 600 ki logramos por metro cua
drado de arena cuarzosa oribada. 

P a r a ello deberán mezclarse en seco 
ambos componentes en la forma ante
dicha, y vertido qne sea en el interior 
de nna artesa, se echará el agna para el 
amasado, de suerte que se obtenga nna 
pasta f lu ida , no dejando de batir la has
ta que se consuma el contenido de 
aquélla. 

Se tomará la pasta en jarros de for
ma oilíndrica provistos de nna boca es-
treoha, y el obrero encargado de la 
operación deberá verter su oontenido 
en las juntas del empedrado a l mismo 
tiempo que remueve l a lechada por me 

[dio de una espátula o fija, de la qne 
habrá de servirse también pi»ra faoi l i 
tar l a penetración en las juntas hasta 
que éstas queden colmadas. 

Inic iado el fraguado y endureoimien 
to de Ja misma , deberá conservarse 
húmedo e l ' pav imento oon riegos fre 
cuentes; 

E l tránsito de toda clase sobre l a su 
peif icie rejuntada con mortero debe 
supr imirse en absoluto durante tres 
días, por lo menos, para que se efec
túe bien el fraguado, y no se permit i 
rá l a entrada de oarruajes en l a calza
da hasta ocho días después de termina
da l a obra . 

lapado de calas.—Las obras de esta 
clase se efectuarán en forma análoga 
a l a que se ha indioado para las nue 
vas correspondientes, debiendo que
dar el empedrado en la reparación qne 
se efectúe perfectamente unido al exis
tente, sin deformación en las líneas de 
j u n t a , bien rellenas éstas y sustituidos 
Jos adoquines que se hubieren deterio
rado. 

Cuando el oimiento fuere de hormi
gón podrá emplearse para formar el 
nuevo l a piedra perteneciente al viejo 
destruido, siempre que aquélla esté 
l i m p i a y l ibre de gruesas adherencias, 
por lo cual se golpearán todos los tém
panos con almádena. 

S i se produjeran asientos o rebajes 
en l a cala preparada, tendrá que re
hacerse ésta por cuenta del contratista. 

Obras de conservación. — Consistirán 
en arreglar las partes del empedrado 
o encintados que se hayan hundido o 
levantado; repasar el oimiento y oolo-
oar de nuevo el mater ia l de empedra
do qne no hubiese sufrido deterioro en 
forma tal que e l pavimento quede cons
tituyendo una superficie continua, s in 
depresiones n i resaltos, oon las juntas 
transversales en l inea reota y los en
cintados en igua l situación que tuvie 
ren cuando fueron terminadas l a s 
obras. 

Los adoquines rajados o con despor
t i l los importantes en l a cara de roda
dura , serán sustituidos por ouenta del 
contratista. 

A r t . 5.° Condiciones que habrán de 
satisfacer los materiales.—Los bordi 
llos que se empleen habrán de extraer
se de los mejores yacimientos de rooa 
granítioa de la S ierra de Guadarrama 
(zona V i l l a l b a ) . 

Bordillos.—Serán de estructura com 
pacta, estando bien distribuidos eo l a 
masa sus elementos componentes, oon 
predominio del ouarzo, no excediendo 
el tamaño de aquéllos de tres milíme
tros en su mayor dimensión. S u oolor 
será licgeramente azulado; deberá pro-
duoir nn sonido c laro a la peronsión; 
su peso, por metro oúbico, no será me
nor de 2.700 ki logramos. 

Se desechará todo el material que no 
reúna esas condiciones y desde luego 
el conocido en la s ierra oon el nombre 
de egranigorde», asf como el «pardo» 
que acuse un pr inoipio de descompo
s i c i ó n . 

Tampoco podrá tener .nudos de fe l 
despato o cuarzo de más de nueve cen
tímetros cuadrados (9) formando gaba
rros, n i rifiones de mica , constituyendo 
manehae de dimensión mayor a la y a 
mencionada. 

L a s dimensiones transversales mí
nimas serán de 0,23 metros en l a oara 
del lecho y 0,30 metros en l a de tizón. 
De l ong i tud tendrán, por lo menos, nn 
metro (1) cuando el enointado fuese 
reoto. 

S u seooión será pentagonal, apare
ciendo pera e l la chaflanada l a oara re
cayente al arroyo, de modo que quede 
taluzada a l quinto (1/5) en los 0,15 
metros vistos de tizón. 

L e cara del sobrelecho tendrá de su 
cho 0,20 metros. 

P a r a «los revneltoe» sa usarán pie
zas aplant i l ladas de l ong i tud mínima 
de 0,60 metros y dimensiones trans
versales «eficientes para obtener nna 
cara de sobrelecho del ancho ya i n d i 
cado. 

Para labrar los bordi l los estarán p r i 
mero bien desalabeados, quedando apa
rentes las «tiradas» en las caras vistas 
y l levando una labra fina a picón en 
las superficies que aquéllas encuadran. 

E l resto de loa bordi l los irá s imple
mente desbastado, debiendo ofrecer su 
lecho una superficie aproximadamente 
plana y a esouadra de las laterales qne 
permita nn buen asiento a l material . 

L a diferencia de longitudes entre l a 
eara de l eohey la de sobrelecho no po
drá ser mayor de 0,08 metresni de 0,05 
metros Ja de ancho entre las mismas 
caras, después de labrado el mater ia l , 
desechándose, por tanto, los que ten
gan m u y acusada la forma de onfla. 

Adoquines. -Serán de pórfido diabá-
sico, de color azulado o gris obscuro, 
oon peso aproximado por m 3 de 2.700 
ki logramos. 

Su resistencia media al aplastamien
to no será inferior a 1 600 ki logramos 
por centímetro cuadrado; B U coeficien
te al desgaste, con relación al mármol 
de Carrera, oscilará entre 17 y 20 cen
tésimas; no será heladiso. 
\ E n el ernoero de Velázquez-Goya, 
se emplearán adoquines de basalto 
para sust i tu ir los que se desechen en l a 
obra del empedrado. 

Su color será obscuro, con peso 
por m 3 no menor a 2 900 ki logramos 
y su resistencia a l aplastamiento no 
bajará de 1.800 k i logramos por centí
metro ouadrado. 

S u ret-istencia al desgaste será aná
loga a l a fijada para el pórtico; tendrá 
estructura or istal ina, y estará exento 
de vetas e inclusiones calizas. 

Podrán emplearse, sin embargo, en 
l a obra citada adoquines de pórfido 
para reponer las faltas s i así lo ordena
se el Ingeniero Jefe del Servic io , como 
consecuencia de las muestras que el 
contratista le presentase de una y otra 
clase de adoquines. 

Sus dimensiones medias Feran: 
L a r g o , 0,19 metros (diecinueve cen

tímetros); ancho, 0,11 metres (once 
centímetros); tizón, 0,15 (quince oentí
metros), con nna tolerancia de un cen
tímetro en más o en menos. 

L a s dimensiones de l a cara de leoho 
no podrán tener una diferencia mayor 
de tres oentímetros en el largo y de dos 
en el anoho, respecto a las análogas de 
la cara de rodadura. 

P a r a empedrar la vía de los tranvías, 
se usarán adoquines semejantes a los 
descritos, pero de sólo 12 centíme
tros de tizón, con tolerancia también 
de nn centímetro. 

L o s adoquines que compongan la 
reguera tendrán mayores dimensiones 
que los descritos, siempre que todos 
IOB tengan análogas y sean aceptas por 
l a Direcoión facnltatva de l a obra. 

Se alternarán las juntas l o n g i t u d i 
nales con ade quines cuya dimensión 
sea vez y media a l a antes expresada. 

L a labra de los adoquines por íí lióos 
o basáltioos será tal que l a oara de ro 
dadura no dé lugar a resaltos perjudi
ciales para el tránsito, y las laterales 
permitan obtener juntas cuyo ancho 
no exceda de un centímetro. 

Cemento.—El que se emp 'ee en estas 
obras será «Asland» o de cal idad seme
jante, y sus oaracteiísticas han de ser 
iguales o mejores que lss oitadas a 
continuación: 

Peso especifico, 3,10; densidad apa
rente, 1,07. 

finura de molido.—Tasáis de 4.900 
mallas; residuos menos de 11 por 100. 



T a m i z de 900 malla»; retidnos me
nos de 1 por 100. 

E l fraguado no empezará antes de 
dos horas, oon temperaturas de 15 a 
18 grados; su duración será de tres a 
cuatro horas. 

L a prueba de deformación en calien
te no aousará en el molde «Le Chate 
lier» una diferencia de separaoión de 
agujas mayor de tres milímetros. 
- Resistencia a la tracción.—Pasta pura 

a los siete días, 47 kilos por céntimo 
tro cuadrado. 

Mortero normal. (Arena del M a n z a 
nares. )—A los siete días, 24 kdos por 
centímetro cuadrado. 

Resistencia a la compresión.—Morte
ro normal a los siete "nías, 240 k loa 
por centímetro ouadrado. 

Arenas.—La que se emple sará de 
río o mina lavada, m u y rica en cuarzo, 
de grano mediano y sensiblemente pr i 
vada de arc i l la , t ierra o substancias 
que l a hagan impropia para su empleo. 

Análisis — E n oaso de duda ¿< speo'o 
a la cal idad de los materiales antes ex 
presados, podrá el Ingeniero del Serv i 
oio haoerlos remit i r a l laboratorio es
pecial que designe a fin de que realice 
los ensayos o análisis que se indiquen, 
debiendo sufragar el contratista los 
gastos originados por el traslado de 
los materiales y la expedición de los 
certificados correspondientes. 

A r t . 6.° Recepción provisional de las 
obras.—Para oada una podrá efectuarse 
quince días después de terminada, du
rante los ouales habrá de estar abierta 
al tránsito público l a calle oorrpspon-
diente, debiendo practicarse al ef-cto 
un reconocimiento especial por el Inge
niero Jefe del Servicio o Facu l ta t ivo 
en quien delegue, para apreciar s i la 
obra se encuentra en las oondioiones 
descritas en este pliego. 

Habrá de comprobarse espeoialmen 
te ai el empedrado presenta nna su 
perfioie continua y bien un ida , s in 
baches, n i resaltos apreoiablea; las j u n 
tas entre adoquines estarán bien cuaja 
das de arena o rellenas de mortero, se
gún los casos. 

L o s enointados se reconocerán, apre
ciándose si su colocación es perfecta y 
las juntas estrechas, podiendo estar re
l lenas de mortero. 

F ina lmente , en el acto de l a recep
ción se podrán practicar las calicatas 
de reconocimiento que se estimen ne
cesarias. 

E l resultado de aqaél se consignará 
en un acta que había de ser firmada 
también por el contratista, pudiendo 
éste, si disiente de las conclusiones que 
se consignen en e l la , hacer a continua
ción de l a misma las observaciones que 
le convengan. 

A r t . 7.* Recepción definitiva.— Se 
realizará transcurridos que sean seis 
meses después que se hubiere efectua
do l a recepción provisional del último 
empedrado que realizare la oontrata y 
mediante formalidades análogas a las 
prescritas para l levar la a cabo. 

A r t . 8.° Abono y liquidaron de las 
obras. — E l abono total de cada obra se 
efectuará mediante certificaciones ex 
tendidas como consecuencia de l a re
cepción provisional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relaoión valora
da, en que, partiendo de los precios 
tipos obtenidos en el remate y de las 
osntidades de obra realizada, se de-
dusoa de l importe total de aquéllas. 

A l final de cada mes podrán hacerse 
al contratista abonos a cuente, pero tan 
sólo por el importe de la obra que hu 
biere realizado por completo, bien en 
bordil los, bien en empedrado. 

P o r excepción, al final del ejercioio 
económico, podran abonarse al contra

tista los aoopios de los materiales que 
tuviese en obra, valorados a l preoio 
un i tar i o , que l ibremente fijará e l I n 
geniero Jefe del Serv ic io , teniendo en 
cuenta el obtenido en e l remate para 
la obra oompleta de que forma parte 
el material de que se trata . 

E l tapado de oelas.se abonará m e n -
sualmente mediante l i q u i d a c i o n e s 
practicadas por la oficina administra 
t iva del Servioio de Vías Públioss de 
Ensanche, deducidas las mediciones 
qne hayan antorizado les Ayudantes 
encargados de las zonas. 

P a r a este fin, y como comprobación, 

Presentará el contratista el u l t i m o día 
e oada mes una relación de las calas 

tapadas, ya por cuenta del A y u n t a 
miento, y a por la de particulares, i n 
dicándose, además, el lugar donde se 
verificó el trabajo, el díe, la oausa, en
t idad o part i cu lar que hubiese produ 
cido el desperfecto y cuantos datos 
pueda pedir e l Servicio para l iqu ida 
ción de ese devengo. 

Guando la oala que haya d* taparee 
por ouenta del Ayuntamiento exceda 
de 10 metros cuadrados, deberá prece 
der a su tapado una orden escrita del 
Iugeniero Jefe del Serv ic io , de la que 
remitirá copia el contratista al enviar 
la noticia mensual de que se ha hecho 
mención. 

A r t . 9.* Devolución de la fianza.— 
Si a l efectuar l a recepción definit iva 
de las obras se hallasen éstas en las 
condiciones antes descritas, se devol
verá al contratista la fianza depositada? 
mediante las formalidades administra
tivas neoesarias. 

S i al haoer l a recepción correspon
diente de las obras no se encontrasen 
éstas en buenas condiciones, se dará 
un plazo prudencial a l contratista, a 
fin de que mande praotioar los trabajos 
necesarios para reparar las deficiencias 
que se hubiesen notado. 

U n a vez efectuados e s s trabajos, se 
citará nuevamente a recepción, y s i las 
obras se encontrasen ya en Jas condi
ciones establecidas en .este pliego, se 
extenderá el aota, en l a que ss haga 
constar tal extremo, y que servirá de 
base a la liquidación prov is ional o de
finitiva de las Í bras y como requisito 
necesario y suficiente para l a d e v o l u 
ción de l a fianza. 

C A P I T U L O I I I 
A r t . 10. Precios tipos; obras nuevas. 

P o r cada metro lineal de bordil lo g r a -
nftTbo o reoto, de 0,23 por 30 metros, 
sentado sobre hormigón de 0,20 en las 
condiciones que indica el pl iego, 24 
pesetas. 

Por cada metro l inea l de bordil lo 
aplanti l lado en revuelto de 0,23 por 
0,30, sentado sobre hormigón de 0,20, 
en las mismas condiciones, 30 pesetas. 

P o r cada metro cuadrado de empe
drado oon pórfido diabásioo, en la ca
l le de Serrano, sobre base de hormigón 
de 0,20, oon lecho y juntes de mortero 
y las demás condiciones prescritas an
teriormente, 47,50 pesetas. 

P o r oada metro cuadrado de empe
drado del oruoero Velázquez-Goya oon 
el material que hoy tiene, sobre base 
de hormigón de 0,20 y aprovechamien
to de l a arena de río l i m p i a del aotual 
oimiento y dama* oondioiones estable
cidas en este pliego, 21,80 pesetas. 

P o r el suministro de oada 100 ado
quines basálticos o porfídicos, puestos 
al pie de obra que haya de substituir 
en ese oruoero,"60 pesetas. 

P o r oada metro cúbico de exosva-
ción y transporte de tierras que real i 
zase sobre lo qne exi ja el espesor de 
las obras descritas, recibirá e l contra
tista la cantidad de 8 pesetas. 

Tapado de calas—Por cada metro l i 
neal de nueva colocación de bordil lo 

de 0 23 por 0,30, en las oondioiones 
que indios este pliego, 2,50 pesetas. 

P o r osda metro cuadrado de oala ta
pada oon empedrado de pórfido diabá
sioo o basáltico sobre base de hormi 
gón de 0,20, oon leoho de juntas de 
mortero, 16 pesetas. 

A r t . 11. 'Imvorte de las obras.—A 
las precios anteriormente señalados se 
calcula que ascenderá e l importe de 
todae ellas a l a oantidad de doscientas 
sesenta y nueve m i l seiscientas ochen
ta y nueve pesetas euarenta céntimos. 

De ése oorresponden: 
A la calle de Serrano, 2d8 .0 l2 pese

tas. 
A l oruoero Velázquez-Goya, pesetas 

31.677,40. 
E l importe real dé las obras se de 

ducirá de las l iquidaciones definitivas 
praotioadas a su terminación. 

Caso de que excediese de las oanl i 
dades expresadas, serian abonadss las 
diferencias oon oargo a los fondos que 
hubiese disponibles en el aotual ejercí 
oio o en el eoonómioo venidero, pero 
el oontratista deberá real izar l a total i 
dad de las obras* en el plaao de tres 
meses señalado en e l artículo 2.° 

C A P I T U C O I V 

A r t . 12. Modo de recibir las órde
nes el contratista—Recibirá éste por 
sí o persona debidamente autorizada 
por él, las órdenes que l a Direocion 
facultativa del servioio le comunique, 
ya por escrito d i r ig ido a su domioi l io , 
y a en las oficinas de aquélla, a l a que 
asistirá cuando se le ordene, ajustán
dose en los detalles de notificación y 
cumplimiento a las indicaciones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del Servio io . 

A r t . 13. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Se procurará 
causar, en l a ejeouoión de ellos, el me
nor entorpecimiento en la oirculación 
y las menores molestias a loa vecinos, 
en onanto sea compatible oon l a buena 
marcha de lae obras, debiendo ser 
obedecidas en todo caso lae órdenes 
que reciba el oontratista, conducentes 
a l logro de los fines expresados. 

A r t . 14. Penalidades exigiblee al 
contratista y principio de las obras.— 
E l oontratista deberá dar pr inc ip io a 
las obras de nueva construcción d e n 
tro de los oinoo días siguientes a aquel 
en que se le ordene así por l a Direc 
ción F a c u l t a t i v a , debiendo continuar
las sin intermpoión a lguna hasta l a 
terminación de todas las que son ob 
j to de este contrato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo señalado o terminasen los p la 
zas que se estipulan en los artículos 
2.° y 4.° de este pliego incurrirá el 
contratista en una mul ta de 50 pese
tas por cada día de retraso, que le será 
impuesta por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de l Ingeniero Jefe de l 
Serv ic io . 

Transcurr idos diez días en esas oon
dioiones, se duplicará la m u l t a , que 
será, por tanto, de 100 pesetas diarias 
por espaoio de otros d iez . 

S i a l finalizar este segundo plaso no 
hubiera dado tampoco cumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este pliego acerca del 
particular, quedará de hecho resc in
dido este contrato, con pérdida de l a 
fianza depositada. 

Iguales penalidades serán aplioadas 
en el oaso da que retrasase más de 
veint icuatro horas e l pr inc ip io de las 
obras de tapado de calas o neoesarias 
para l a buena conservación de las eje
cutadas, empezándose a contar el t iem
po a part ir de la fecha en que se le 
hubiera ordenado por el Ingeniero Jefe 
del Servioio le realisaoión ds.aqoéllas. 

A r t . 15. Modo de hacer efectivas 
las multas.—Las maltas en que hubie

re inonrrido a l oontratista se harán 
efeotivas inoluyendo su deiuoo'ón en 
las relaoiones valoradas y oertifioaoio-
nes que tuviere pendientes de pago, y 
en oaso contrario , oon oargo a la nan
sa depositada, debiendo reponer en és
ta las cantidades qne por las causas 
expresadas se deducen en término de 
tercero día, a par t i r de l a fecha del re. 
querimiento que para el lo se le haga. 

N o se devolverá Ja fianza hasta que 
el Iogeniero Jefe del Servioio y la In
tervención munic ipa l hagan oonstir 
que no existe obligaoión a lguna pen
diente de pago en conoepto de penali
dad por parte del contrat ista . 

A r t . 16. Plazo para retirar los ma 
feriales desechados. L o s materiales qas 
no reúnan, a ju i c i o del Ingeniero Jefe 
del Servic io , las oondioiones en logar 
anteriormente de este pliego especifi
cadas, deberán retirarse de l a vía pú-
blioa por el oontrat ista , y de su cuen
ta, -en el término de los dos días si
guientes a l a fecha en que asi se hu
biere ordenado por aquél, o a menos 
que e l adjudicatario se propusiera re
c u r r i r contra el acuerdo del referido 
faoultativo, en el oual quedarán depo
sitados en lugar separado de l a obra 
los materiales de oalidad dudosa bastí 
que aoeroa de su admisión resuelva en 
u l t i m a instancia la Alcaldía Presiden
c ia , oyendo los informes que juzguen 
pertinentes. 

E n el oaso d* que debiendo retirar 
los materiales no lo real izare en el pla
zo expresado, pagará por ocupaoióu di 
la v i a púb ' ica la oanüdai de cincuenta 
céntimos (0,50) d i a r ' o i por oada bordi
l lo , cualesquiera qu > sean sus dimen 
sionea; de cinco (5) pesetas por oada 
oien pedruscos, e igual oantidad ptf 
cada metro cdbioo de p iedra o arena 

Estas multas se aplicarán durante 
tres días; transcurridos los cuales ain 
haber retirado el mater ia l , se entende
rá que el oontratista hace renuncia del 
mismo a favor de l a V i l l a . 

A r t . 17. Contrato de trabajo entré 
el rematante y sus obreros.—Entre el 
contratista y sus operarios debe ma 
diar un contrato en que habrá de que
dar estipula lo la duración del mism) 
y las f i rma ' idades que han de emplear
se para su denuuoia o suspensión, al 
número de horas d i trabajo y el pieoio 
del j o rna l , como también todas la* 
ouestiones que surjan por incumplí 
miento de aquél se someterán al f»H°j 
de l a Convsión de Reformas Sociales, 
que, presidida por la Autor idad guber
nat iva , funcionará oomo arbitro, oon 
tra ouyos fallos podrán interponeraa 
los recursos que conoede la ley de En
juiciamiento c i v i l . 

A r t . 18. Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato* 
Además de las oondicionea facultativa 
anteriores y las del P l i ego general da 
Obras Públicas, aprobado por Real de
creto de 13 de M a r s o de 1»03, regirán 
en este contrato las prescripción*' 
comprendidas en el Reglamento de* 
de J u l i o último, relativo a la contrata' 
ción de obres y servicios municipal**' 

A l t . 20. S i durante la ejeouoiónd» 
estas obras o al término de 1*8 mía»»' 
acordase e l Exoelentísimo Ayaoi* 
miento continuar e l empedrado de I* 
calle de Serrano en las mismas oondi
cionea descritas en este contrato, 
diente la oonoesióu de orédito en ( 

ejercioio venidero, vendrá obligado a 
real izar lo e l adjudicatario de estacón 
t ra ta , constituyendo para ello unifl" 0 

za especial, que será el déoirao deh* 
porte ds !r% ñiup ferii*-

P e r a esta ampliación regirá an pl*** 
de ejeoución proporcional 

al de tífi 
meses señalado en este oontrato, da* 
l s relaoión que exista entre las supef' 
flotes de obra directamente oontrata* 
7 prorrogable en l a oalle de Serrtfl* 
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£1 plazo de conservaoión para l a 
obra ampliada será también de seis 

|jne*e»i empezando a contar desde la 
terminación de aquélla. 

Madrid, 21 de Febrero de 1 9 2 5 . — E l 
ugeniero Jefe del Ser v i c io , José Ca-

jaso. 
P R E S U P U E S T O 

jfozo de la calle de Serrano, compren
dido entre las de Goya y Ayala y el 

platillo de Goya 
Pete ta» 

79 metros oúbicos de ex
ceso de excavación y 
transporte a vertedero, 
a S pesetas metro . . . . . 8.832 

,785 metros cnadrados 
de empedrado de pórfi
do sobre hormigón y 
rejuntado de cemento 

'oon 20 de hormigón, a 
46 ídem.. . 220.110 

580 metros lineales de su
ministro y colocación 
de encintado de 0,23 X 
0,30 sobre hormigón, a 
24 ídem 12.720 

45 metros linéeles de su
ministro y oolocaoión de 
ointado curvo de 0 . 2 0 X 
0,30 sobre hormigón, a 
30 ídem 1.850 

Suma total 238.012 

Importa este presupuesto doscientas 
reinta y ocho m i l doce pesetas. 

Cruce de las callee de Velázquez y Goya 
Pesetat 

1.843 metros cuadrados de 
reempedrado, con arre-
g'o a las condiciones del 
pliego, a 21,80 pesetss 
metro 29.277 40 

4.000 pedrusoos de basal-
salto o pórfido para re
poner los que resaben 
en mal estado, el cien 
to, aoOídem 2 .400 — 

Suma 31.677 40 

Importa este presupuesto las figura
b a s treinta y un m i l seiscientas setenta 

ysettí pesetss con ouarenta céntimos. 
Madrid, 21 de Febrero de 1 9 2 5 . — E l 

•Ayudante, Fernando Ribed .—Confor 
ma»: El Ingeniero Jefe del S e r v i c i o , 

Jote Casuso. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
l . L a subasta se verificará oon to 

das las formalidades establecidas en e l 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 

•Julio de 1924, para i a contratación de 
obras y servidos munic ipales , e l día 
21 de A b r i l de 1925, a las doce, en l a 
primera Casa Consistor ial , plaza de l a 
Villa, número 4, bajo l a presidencia 
del excelentísimo señor A l o a l d e o del 
TenUnte en quien a l efeoto delegue, 
asistiendo también a l aoto otro señor 
Vooal de la Comisión M u n i c i p a l P e r -
^nente, J U n < > de los señores Notarios 
leí Colegio de esta Cap i ta l . 

Los pliegos de condiciones y 
as antecedentes para l a subasta se 

** Ijrán de manifiesto en l a Secretaría 
«I Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
jado de Subastas), durante las ho-
J¡ de diez a dos, todos los días no fe-

qne medien hasta el del remate. 
3* T 

i ' -L* 0 8 Precios tipos para esta su-
JJ*J* i e r á u los determinados en el 

»dro de precios ds contrata, unido 
. Phego i e oondiciones facultativas y 
•Partida por donde ha de satisfacer 

* ° D u g«ción figura consignada en e l 
^oepto 9.°, artíonlo 2.°, capítulo I I I 

Tl6*ettta Presupuesto da l a segun

da zona del Ensanche, y el resto con 
cargo al concepto 8.°, artículo 2.°, ca
pítulo I I I del indicado Presupuesto. 

4. a L o s lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de consignar en l a 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munic ipa l l a fianza provisio
nal de 13.484,47 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe total de l a 
misma, podiendo verificarlo en metá
l ico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el artículo 10 
del Reglamento citado, computándose 
éstos eu l a forma qua se establece en 
el artíonlo 11 del mismo. 

5. a L a s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne-
gooiado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) , en loa días 
hábiles, desde el siguiente a l en que 
aparezoa inserto e l oerrespon diente 
anunoio en l a Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te 
ner lugar y durante las horas de dies 
de la mañana.a dos de la tarde, en l a 
forma y modo que especifica el expre
sado artículo 15 del Reglamento de 2 
de J u l i o de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder n i 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nant mente l a transferenoia do- los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamiento le ooncede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con 
tratación de obras y servicios m u 
nicipales . 

7 a E l lioitador a onyo favor quede 
el remate se obbga a concurrir a las 
Casas Cons sturialdS el lía y hora que 
se le stñsle, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el d o c u 
mento que acredite haber consignado 
o< mo fíauza dt-fiuitiva en l a Caja Ge 
neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 26 96H.91, para garantir el c u m 
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o Migeos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase l a 
fianza def ini t iva , o no concurriera s i 
< tornamiento de l a escritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justif icada, sin que en 
ningún caso pueda exoeder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo re o s l a n t e , 
con los efeotos del artículo 2 i del re
petido Reglamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro 
posición para l a subasta, constituyo al 
l ioitador en l a obligación de c u m p l i r 
e l contrato si le fueso definitivamente 
adjudioado el remate; pero no le da 
más derecho, ouando le fuese ad judi 
oado provisionalmente, que e l de ape
l a r oontra el acuerdo de la adjudica
ción def init iva, si se creyese per judi 
cado por el mismo. E l Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definit iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de la 
facultad que le concede el artíonlo 30 
del Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de l a dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las oondioiones 
estipulsdas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
snmento o dismmuoión del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y v e n 
tura . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su J u e z 
y domioil io , y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista quede obligado 
a satisfacer loe gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origino l a subasta, 
así como el importe de Ja iiieeroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte, Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
ofioiales, presentando a l efecto, antes 
de formalizar la escritura o sota de re
mate, el oorrospondiente resguardo de 
haber heoho electivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a l a Hacienda 
Pública el importe de los derechos 
reales, s i les devengase, y el de cual 
qniera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plazos legal, s, s in cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo lioitador que oononrriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá inc lu i r 
dentro del pliego oerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al'modelo inserto en los anuo-
oios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que just i 
fique de modo legal la personalidad 
del l ic i tador para gestionar a nombie 
y en representación de su poderdante, 
cuyo dooumnnto o»poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de los señores 
Letrados < onsistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta debetán ser extendidas en 
papel del t imbre del Est -do de l a lase 
ootavs, y los resguardos d* los depó 
sitos provtsi nales se presentarán de
bidamente reintegrados e n un sello 
munic ipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac 
ción de ellas, según lo establecido en e l 
presupuesto mnnioipal vigente; y si a 
oualquiera de aquél os faltase el ti do 
o paite del indicado re integro , será 
ex gido en el acto a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndole su res
guardo en caso de negarse a tatiafa 
oeilo, basta tanto que lo verifique o se 
le descuente ol importe de l a falta de 
la fianza provisional o de la def init iva , 
oaso de que se le adjudicase el remate. 

16 Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del señor Ingeniero 
Direotor de Vías púbicas , visada por 
el excelentísimo señor Aloalde P r e s i 
dente, en que conste haber onmplido 
las oondioiones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realisar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar, estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, e l número de horas de 
trabajo y el preoio de l j o rna l . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1926.— 
E l Secretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis 
puesto en el artículo 26 del R e g l a 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
a lguna. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925 — E l 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Villar.—V.° B.* , E l Secretario, F r a n 
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a olese 8. a , y al 
presentarse l l evar es. r i to en el sobre 
lo siguiente: «Proposición psra optar a 

l a subasta de empedrado de la oal'e de 
S e r r a n o , entre G ' y a y A y a l a , y reem 
pedrado del crucero Velázqu» z (Joya». 

Don que v i v e enterado de las 
condiciones de l a subasta en púb'ica l i 
citación para contratar obras de empe
drado oon pórfido diabásioo sobre bsse 
de hormigón en l a calle de Serrano, 
entre las de Ooya y A y s l a , e instala
ción de bordi l los de granito, y reempe-
drsdo del crucero Velázquez Goya , con 
el aotual mater ia l de basanto, anun 
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLBTIN OrioiAL de la provincia en los 
dfas . . . y . . . . d e . . . , conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete a 
tomar a s u cargo dichas obras, oon es 
t r i d a sujeción a ellas. (Aquí l a propo
s i c i ó n en esta forma: por los precios 
tipos o oon la baja de ... tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos.) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o que se anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 
Secretario, F . Ruano . 

(E.—247) 

Secretaria.—Negociado 2.9 

A los electos de lo determinado en 
el artículo 12 de l vigente Reglamento 
de Hacienda M u n i c i p a l , queda expues
to al púb ioo en e l Negociado de Ha* 
cienda de esta Secretaría, por término 
de quince días hábiles, a contar de*de 
el t iguiente a l da la ttoblieaoión de 
este a n u n o i o eu el BOLBTIN OFICIAL de 
la p r o v n o i a , el excediente en que 
oonst* el acuerdo adoptado por la Co 
misión Munic ipa l Permanente a rin de 
efootuor u n a habilitación de crédito de 
lOOOOO pesetas, mediante transferen
cia del importe de la exprésala canti 
dad al Capitulo X I , artículo 1.°, cou-
oepto 507 bis del vigente presupuesto 
ordinario de Gastos del Inter ior , que 
se redactará: < P a r a atender a los gas
tos de restauración y reforma de la 
distribución de los ed finios del a n t i 
guo Hospicio», ut i l i zando , al efeoto, en 
l a cuantía de dicha suma, el orédito 
que < P a r a la constroCoión de u n a va
quería modelo en el Colegio de Nues
tra Señora de la Paloma>, existe en el 
Capítulo V I I I , artículo 3.°, ooncepto 
324 del mismo presupuesto. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Sección 4.a 

L a Sección 4. a de esta Audienoia 
P r o v i n c i a l , por su proveído fecha de 
hoy , dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de A leal á de H e n a 
res contra Pedro Leonardo Garufa del 
Pl iego , sobre lesiones, se ha servido 
señalar el día 6 de A b r i l de 1925 y 
hora de las diez y media de su maña
na, para dar comienzo a las sesiones 
del juioio oral, snte el T r i b u n a l de De 
recho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite a la testigo doña Gregor ia A r r o 
yo Montero , oomo lo verefioo por medio 
de la presente, al obj-to de que, en 
dicho 'ía y hora, comparezca aute e l 
expresado T r i b u n a l , establecido en la 
oalle del Marqués de la Ensenada, nú
mero uno, haciéndole s a b e r l a obl iga
ción que tiene de cononrrir a este p r i 
mer l lamamiento , bajo l a mul ta de 
6 a 60 pesetae. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. 
E l Ofic ial de S a l a , 

Franciaoo Cadenas Blanco 
(Núm. 1.010) ( B . - 6 4 1 ) 



Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Ganábate, Juea de 

primera instancia del distr i to de 
Bnsnav i s ta de esta Corte, 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro* 

videncia diotada en pr imero del oo-
rr iente mea, en los autos seguidos en 
este Juzgado y Secretaría del refren* 
datario por el prooe-iimiento ja i io ia l 
sumario de l a ley Hipotecar ia contra 
fínoa dada en garantía de un préstamo 
de dieciooho m i l peaetas de pr ino ipa l , 
intereses convenidos y coatas, a . i n s 
tancia de dona Hermin ia Rejo y V i n a s , 
oontra D . J u l i o Bertrán de L y s y E s 
pona, se a n u n c i a por tercera vez l a 
venta, en pública subasta, de la referí 
da finca, q u " según s* relaciona en l a 
escritura, base de dicho prooedimiento, 
ea la siguiente: 
Un hotel en término munic ipa l de esta 

Cor te , en el extrarradio, barr io 
de Bel las Vistas y sit io deno 
minado «Dehesa de Amaniel», 
d istr i to judioial y municipal de 
la Univers idad , y en la demar-
oaoión del Registro de l a P r o 
piedad de Oco deute, oon Moha
da a l a calle l lamada de Lorenzo 
C j r r e a , antes de A rancio, por 
la que se distingue oon el nú 
mero catorce provis ional . E l so 
lar sobre que está construido el 
mencionado hotel afecta la for
ma de un cuadrilátero i r regular 
y enoierra una superficie de se
tecientos setenta y un metros 
ouarenta y seis decímetros c u a 
drados, estando cerca ¡a t d* l a 
finca oon una tapia da ladr i l l o , 
y en el centro de e l la edificada 
la casa hotel de [danta baja que 
ocupa una supeificie de sesenta 
y cuatro metros cuadrados, dis 
t r ibu ida en varias habitaoiones. 
Además, apoyándose en la tapia 
del lindero de a izquierda, que 
separa esta finca de la de doña 
María de B las y Bernau, hay 
oonstruída una casa más peque 
ña de solo planta baja, que oou 
pa una extensión de dieciséis 
metros ouadrados, y el resto de 
la superficie del inmueble hasta 
el total del solar está dastin&do 
a jardín. 

La subasta tendrá lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado , el día o ho 
de Mayo próximo y hora de las once de 
su mañana, advirtiéndose: que dicha 
subasta es sin sujeción a tip ; que no se 
admitirán posturas sin la previa oon-
signaoión, en la mesa del Juzgado, del 
diez por oiento del valor fijado a l a 
finoa aludida en l a escritura de presta 
mo, base del repetido procedimiento, 
que fué el de veintiocho m i l pesetas; 
que los autos y títulos de propiedad de 
la menoionada finoa, suplidos por cert i 
ficación del Registro de l a Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrondatario, entendiéndose que 
todo l i c i tador les acepta como bastante 
alos ef sotos de l a titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y loa pre
ferentes, bi los hubiere, a l crédito del 
actor, habrán de continuar subsisten

t e s , entendiéndose que el rematante 
los acepta igualmente y queda subro
gado e n l a responsabilidad de los mis 
«ios, s in destinarse a su extinción el 
preoio del remate y , por ú timo, que 
sin el requisito antes indicado de la 
consignación, no strán admití los los 
Imitadores, devolviéndose las que se 
hioieren a sus respeotiv s duefi s acto 
oontinuo del remate, excepto la que 
corresponda a l mejor p n s o r , la on*l se 
leservará en depósito como garantía 
dal cumplimiento de su obligación y , 
en su caso, como parta del preoio de l a 

venta.—Dado en M a d r i d , a seis de 
A b r i l de m i l novecientos veinticinco.— 
Joaquín Día/. Cañábate.—El Secreta
r io , Esteban Unaueta. 

.P. S. 
Es copia, 

L u i s Osoáriz 
(A.—463) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
V 

Don A l b e r t o Santa Maria del A l b a y 
Jiménez, Juez municipal del d is tr i 
to de l a L a t i n a de asta Corte , 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal segui 
dos a instancia de] Procurador don 
Aqui lea U H r i c h y F a t h , como apode
rado de doña J u l i a Rebolledo, asistida 
de su esposo D . Servando Barbero S a l -
daña, oontra D Rafael Amaré A l g u e 
ro, representado por el Procurador 
D. José María Gómez Landero , sobre 
pago de setecientas ochenta y una pe 
setas sesenta céntimos, y eu d i l i gen 
cias da ejaouoión de ssntenoia, en l a 
que se condena al demandado al pago 
del pr inc ipal y costas, por jiro vide noia 
de eate dia , se ha aoordaJo sacar a l a 
venta, en pública subasta, por primera 
ves y preoio de tres m i l pesetas, los 
bienes embargados que luego se deta
llarán, señalando a l efecto para dicha 
subasta el diecisiete de loa corrientes, 
a l a hora de las once, en la Sala au
diencia de eate Juzgado, sito en la C a 
rrera de San Fi'anoisoo, número ocho, 
anunciándose por medio de edictos, 
con la prevención de que no se admití 
rán posturas que no cubran ISB dos 
terceras partes del valor de los bienes, 
y que para tomar paite en la aubaata 
deberán los licitadorea consignar, pre 
viamente, sobre la mesa del J u z g i d o , 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, s in ouyo requisito no serán a d m i 
tidos. 

L o s bienes muebles embargados que 
se sacan a subasta por la cantidad de 
tres m i l pesetas, se encuentran deposi 
ta'los en poder del deudor y en su do
mic i l i o Oalle de Santa E n g r a c i a , nú-
maro oinoo, ba j j izquierda, y son los 
siguientes: 

Una mesa de roble cubierta de cr ia
ra!, oon nueve oajones. U n a lámpara 
de seis brazos, metal dorado. Dos v i 
trinas con cuerpo de cristales. U u a 
caja de caudales maroa Eusebio Ca lvo . 
Una lámpara para dos bujías, de me
tal dorado y tul ipa seda verde. U n s i 
llón de nogal , tapizado con tapiz de 
ñ «res. U n a lámpara de bronce, con 
doce bujías. Cuatro apliques de bron 
ce, de dos bujías cada uno. Dos c o r t i -
nones de terciopelo granate, oon re
mates de galón. U n a araña de c r i s ta l 
para ooho bujías. U n mai co de madera 
para ouadro, imitación ébano. 

Dada sn M a d r i d , a cuatro de A b r i l 
de m i l n o v e c i e n t o s veint ic inco .— 
A . Santa María, Ricardo López B a 
rroso. Rubricados . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L , l ibro el presente, visado por 
Su Señoría y sellado con el del J u z g a 
do, en M a d r i d , a ouatro de A b r i l de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez Munio ips l , 

A l b e r t o Santa María 
(A.—462) 

BBBflajsjBasjsfc 

Juzgados militares 

M A D R I D 
A l v a r e s Hernández (Agustín), so l -

da lo , natural de M a d r i d (distrito de 
Bnsnavista) , de estado soltero, profe

sión dependiente, de veinticuatro años 
de edad, huo de Agustín A l v a r e z y 
María Hernández, domici l iado última
mente en M a d r i d , procesado por falta 
de inoorporaoión, comp»reoer¿, en tér
mino de treinta días, ante el Juzgado 
de instrucción mi l i tar del Regimiento 
de Infantería de Oovadonga, número 
40, Cuarte l de la Montaña. 

M a d r i d , 9 de Marso de 1925. 
E l Comandante J u e z instructor , 

(Firmado) 
(Núm. 762) ( B . - 4 7 7 ) 

Secretaria 
Por Rea l orden de 12 del actual, del 

exo; lentísimo señor Subsecretario del 
Minister io de l a Gobernaoión, en cum
pl imiento de lo que determina el ar 
tículo 25 del Reglamento de Proced i 
miento Adminis t rat ivo de 22 de A b r i l 
de 1890, diotado para l a ejecución de 
la Ley de 29 de Ootubre de 1889 y en 
v i r t u d del espediente que se incoa por 
reco so de alzada interpuesto p >r don 
Ernesto Uoolay del Campo, domic i l i a 
do en la oalle de Cervantes, núme
ro 20, piso teroero, oontra prov iden
cia de mi A u t o r i d a d por la que se le 
impuso l a multa de 50 pesetas por no 
haber dado cuenta n i inscrito en e l 
l ibro registro reglamentario a un ma
tr imonio que en unión de dos hijos 
menores tuvo hospedados, faltando 
asimismo los sellos de cuota benéfica 
correspondientes a los mismos y a otro 
viajero, se conceden veinte días de au
diencia, a contar desde el siguiente a l 
en que se publique en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p r o v i n c i a , para que el inte
resado presente y alegue cuantas jus
tificaciones cons i lero a su derecho. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Director general , 

José González 

A V I S O 
Eu el expediente de reseis ; ón del 

contrato celebrado por «Exc'usiva de 
Reventa , S. A . » , con el Estado, recayó 
aouerdo, por v i r t u d del que se anuncia 
para el d i * 15 del oorriente mes, y a 
las nueve de su mañana, subasta de 
cuantos muebles y efectos le fueron 
incautados a la referí 1a Sociedad, oon 
arreglo a las ooodioiones que ss fijan 
en e l pliego correspondiente, el cual se 
ha l la expuesto hasta el día 14, ino luai -
ve, en la Inspeooión de guardia de la 
Dirección general de Seguridad, de las 
catorce a las dieoiséis horas, y en e l 
guarda-muebles de la carretera de Cha-
m a r t i n , número 7, de las once a las 
trece horas, 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 
E l lnstruotor del expediente, 

(Firmado) 
(E.—255) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE-

R E N T A S P U B L I C A S 
de laa provínola de M a d r i d 

C I R C U L A R 

E s t a Administración l lama la aten 
oión de los Ayuntamientos de la pro
v inc ia , que actualmente hacen efeotivo 
el impuesto da Consumos y sus recar
gos municipales, sobre el Rea l decreto 
de 30 de Marzo último, publicado en 
la Gaceta de Madrid de 2 del actual , 
autorizando a los mismos para conti 
nuar ooc l a resaudación del impuesto 
dorante e l ejercicio eoonómioo de 

1925 26, remitiendo la resolución qrj| 
adopten antes del día 20 del ooirientt 
a la Delegaoión de Hacienda de la pro. 
v ino ia . 

M a d r i d , 3 da A b r i l de 1925. 
El Administrador de Rentas Públicas, 

Mariano Riostra 
(Núm. 1.074) 

C O M P A Ñ I A 
DE LOS 

0 

Caminos de ferro del lurte de Espan 
El Consejo de Administración di 

esta Compañía, en cumplimiento d 
artículo 26 de SUB Estatutos , tiene 
honra de convocar a los señores Aooi 
nistas a J u n t a general ordinaria, qne 
se celebrará en M a d r i d el día 23 i 
M a y o próximo, a las once, en sa do
mic i l io eooial-, paseo de-Reooletos, 17 
segundo. 

La J u n t a tendrá por objeto el exi 
men y aprobación, s i procede, de las 
cuentas y Memoria del ejercicio de 
1924, l a provisión de vacantes da loi 
señores Administradores , ouyo man 
dato ha terminado, y l a resolución de 
los demás asuntos que le sean cometí 
dos en f orma estatutaria. 

Tienen dereoho do asist ir a dicha 
J u n t a los Accionistas que posean 50 
más aooiones. 

L o s señores Acc ionistas que deseen 
concurrir a l a J u n t a deberán depositar 
sus tíuilt R, por lo menos, quinos días 
antes de l a fecha fijada para su cele 
braoión, es decir, hasta e l día 9 inclu 
sive de dicho mes. 

Estos depósitos podrán verificarse 
En M a d r i d , en l a C«ja Central de 

la Compañía (Eataoión del Norte), o en" 
el Banco Español de Ciedito, Aba
la, 14. 

En Barce lona, en l a Caja de la Com
pañía (Estaoión del Norte) , o en la So
ciedad Anónima Arnús-G*rí, paseo de 
Grac ia . 7 y 9. 

En Bi lbao , en e l Banco de Bilbao. 
En París, en l a Banque Fra-cúae 

et Espsgnole, roe de Pro vence, 124 y 
126, y eu e l Crédit Lyonna is o sus su
cursales. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 
El Secretario general de la Compañía, 

V e n t u r a González 
(D.-63) 

GAS M A D R I D (S. A.) 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad se oonvoo» 
a J u n t a general ord inar ia de señoree 
aocionistas para el día veintiocho del 
mes de A b r i l actual , a las cuatro de 
la tarde, en la A v e n i d a del Conde de 
Pef ialver , número veinticinco, bajo m 
siguiente orden del día: 

1. ° Memor ia , balance y ouenta de 
ganancias y pérdidas, y su aprobaoión 
si procede. 

2. ° Distribución de beneficios. 
Se reouerda a los señores accionistas 

lo qne dispouen los artículos quino6? 
dieoiséis de los Estatutos. 

M a d r i d , ooho de A b r i l de mil nojij 
cientos ve in t i o inoo .—El Presidente d« 
Consejo de Administración, Valentía 
R u i z Senén. 

( A . -46D 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Ca l i * del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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